
^ ^^ílu. ^^i. Lunes 2 dc^ ^etiembr^ ^ ^t^7.
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DI: f.

Las :eyes p la^i disposicíones del Gobier •
n^o son o^li^atorias pa•ra la capital ^ie pro-
vincia da,de que se publican oficit^lmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demáH p;xeblos de la misrna provincia, (I.ey
de 3 de Roviembrc de 1837. )

PitEylllElCl:1 ^ll.í^ d;O^^ESIi
Ul; 3;i:1[^'1'UUS.

S. 11. 1,^ I^,eina" nuestca Seŭora
(q• U• ^;.) y su audusta 1{eal fami-
lia. ContlnllaII Sl:l ll0`•cda+; en ^ii im-
portante salu^l.

\íll ► r. 1t^1:3.

I). ltalilrel LaSsala v So-
lera, C;r1 ►itau (^elleral cle
Anclalucíu ^ 1^1^:1.^ei^adt^-
i'a, etc. ^

.losc^ llo^ll•i^;tiez, rc^o rl^^
^^arios ^^ 1►asados rlelilos,
deserlor ilc l^resicli^ ► ^^ hulr^i-
r•ida rle rul ^ i^;ilalrt ► ^ dc^ 1)ru-
teccioir ^ se^ru•iclacl 1 ► íli ► iii^a
^(ile se l^allaLd dt^ servicio
en la rioche rlel _^7 a l ?^3,
acab;^ c1e strfr•il• l;i l^e^la d^^
nluerte íl r[ue 1 ►ur i^l Consejo
rle (_^uerrcr, hu sirlu serltF:n-
ciado. La le^ v la ^^inclicta
pílbli^•a han ^lueciacl^ ► prortta-
inente satisl'e^11as. Prevenir
I,ales ^•ríruenes, ^T cli^e desa-
1)arerca el htanible abuso cle
Ile^-ac• arrll^ls ^ltre es catls^l
se^»ra cle graves ulales, r^
indi^uo ^1^^ ulr plicl ► lu culto,
es lu rlue rne 1)r•opuut;o, dis-
houicrtclo, ^1uc:

^ '1'udo indi^^ícltru ;í rlrrien
se prellcla l le^ andu ^istolas,
nuvajas, ^^sto^lues íl oll•o^
ertui^-alenlf^s, ser;í jur;acl ►►
P^r el Consejo d^• (;uerra
comu I ►f^^rhlr•b^^l^ ► r ^I^'I iír^fen
] ► ít1)lic^o, at ► lii^;íllrlol^• !cl [ ►ena
íl ilue h;l^^a Illgar 1 ►or sus
antecerle ► lles ^ las c•ircillls-
t;in ►^ias rl^^h r'crsu, ^ rllre lo
Ilrislrlu s ► • 1 ► ru ► •(irlllc ^•uu

PRUV^\f,l A lll: CO St e)063A .

81J^<^i 1CIt+14i ^lsR^Id:"JLAR

i Un mes en Córdoba. 13 rs, ^d fuera. 16
^ Tres id. . . . . 33 . . . 54

^eis id. . . . . G6 . . . 99
^' Un año. . . . 232 . . 1F:0
l^S`c pz^hlir,2 i!vdo^ los dias excepto lvs Do^^ati^iyc^.^•.

^ a^tllcllus ^llle Lll^ iere^r esco-
^ 1 ►r^tas sitl la r•orresponcliente

1lCClii'la .

I:stas clis{u ►si^•iouE^ssecun-
^ sirl^^r;>riín r•omo tllll[111aC1011

; ^í Itli balldo ^le 17 ^lel ^tctn;ll .
^ Se^^illa a^1 cic^ :1^,ostu rlc
^ lti(i7.-El CaPit;><n Gener;rl,
M ^1an^ie^l Lassala.

\'írnl ^.s^l/.

Ilyd^^^i^ pí^^,li-cu.

En el present,e barldo ^lrl
T:^cmo. Sr. I:al ►itati ^;cuera I
de^l Distr•íto, se ^lisPorle ilu ► ^
los cltie usen ^ te^rl:;au ar-
il ► ^is si^l li^•encia sea^l entr^^-
garlus ú la Covlision ntili-
tar conio l^erturLadores clcl
ór^lerl I^ítblico.

F.ncargo mi^^^ particular-
nienie ít V. ^ltle di^•ho band^
llegue ^í conocin^ieilto ^le to-
dos los ^-ecinos ^- mor ^•><dores
de c^se tr^rmino uiuirii•il ►al,
como así mislrro el quc le ^)r-
deru^ 1^trl)lic;^r en mi comu-
nicacion ^lel ilia : 311 clel l^r^í-
xi»ro Pasado .lgoslo, t ►re^^i-
nicndo illle los rlne t^•n^all
arlrtas l ► lau^^as rí dc frrc^;o rie
las clu^^ solo debeil ^tsarse
cun permiso cle la :lutoridad
las eIlll•eguelr siil cl^^lr ► ura
en esa :^lcalclía.

l^a sabe ^'. qire lris rt»c^
n^> ^•tuu{ ► lieren esta ^lishosi-
ci^n e^i el t^^rniino scilalacl^,
(iCliric^ll(' n corlir;^ el iírrlert
pítl)lic^ ► ^^ y^lc p^ ► r lo tani^ ►
t.ud;is !as ^IIt^ ► ridcirles esl;íll
en el c:el)er ^1^^ ;il,rel^er,^li^l•-
los ^^^ el1 ^re^a rlos ;í la (;uru i-

reglas en el Real decreto expedido
á 3U de Uiciemhre de 18^7. La ex-

periencia sin embargo, Se ŭora, acon-

seja dictar otras aun más eficaces pa-

ra poner coto á la ambicion y á egois •

tas aspiraciones mal disfrazadas de
caridad ú de heroismo. La multitud
de espediantes incoados en justifica-
cion de hechos poco determinados ú
de problemático valor, y la facilidad
con qua se autoriza este género de
informaciones, oblióan al Ministro

que suscribe á proponer á V. M., no
solo que se ebija el mas exacto cum-
plimiento de las formalidades hasta
aquí provonidas en la instruccion de
esta clasa de expedientes, sino otra
solemnidad que contribuya á asegu-
rae el aciorto: la de que en ellos dé
su dictáman la corporacion consul-
tiva mas elevada del país.

1^ undado en estas razones, tengo

el honor de s^^meter á la aprobacion

de V. ^1. el siguiente proyecto de

decreto.

^lladrid 10 de Julio de 18G7.-

Seŭora: A. L. R. P. de V. bí. Luis

(xonzalez Brabo.

. siurl rrrilit;^r trll'a sll lrlereci-
^lo castigu.

^ Lus qu^^ si ► rllel,i^^ndose aa
^ ulan^lato c1E, la :^ntoi•iclaci

clitre^;aren lcls arnlas i'n el
lr^rmiuo seíialado, c{ueclait
rxentos dc responsal)ili^lad w

^ ^^onser^^an el ^Icrei•lio d^^ re-
^ coget• el ;rr•ma ilna ^^ez olite-

nida la cur•responílienl^^ li-
^ cen^;ia.

Yara chtc esto últiulo
Pi^P^ia lle^^arse íi efectu ur-

: nenarlainente, cuidc; 1^ . ► le
^ i'urnlar relacíon cle las ^lue

sean entregac]as, sei ►alícrtdu-
las con el 1101111)rc dc^ su
rlueilo ^^ rl;índole res^uardo,

; si ;í juicio rle^ ^^. lo e^i^iere
^ el ^^alor del arma ^í la esti-

ii)acioq en clue la ttrviere su
cliaei► o.

^ Gír^lc►ba ? de Setiembre
; de 1867.-F.l Gobernador,
; Romll;il^lo liendez ^le San
i .luli;lu.

Sr. :^lcalde de......,

11iiISTEiiIU l1E L^1 GOBEIt^^GIU^1.

LYPOSICIU^ ^ S. ^4i.

SEÑURa:

Creada la Urien civil de la Be-
neficenc^a por el Real decreto de 17

d^ ^iayo de 18^6 con el laudable ob-
jeto de recompansarlos servicios pras-
tados durante la invasion del cólera-
morbo, fué bien pronto necesario
reoreanizarla, dictaudo prudeutes
medidas encaminadas á impedir abu-
so^ en la concasion de tan preciada
insiguia, atetidido el inmonso núme-
ro de solicitudes prasentadas; y con

este fin se fijaron severas y acertadas

I.as teyes, órde4es y anuncios que se
^ mazden publicar en los Boletines oficiales
^ se han de remitir al Gefe político respectivo
^ por cuyo conducto se pasarán á los editores
^ de los mencionados periódicas. (Reales ór-
; denea de 6 cie .Abril de 1839, y 31 de ®ctu -

1854` b d . )re e

'150 ^nil^^si^^1^s.

REAL DECRETU.

En cousideracion á las razones

que me ha expuesto el

la Gobernacion,

1^linistro de

Vango en decretar lo siguienta:

Artículo 1. ° Para la concesion

de la cruz de la Urden civil de la Be-

neficencia en cualquiera do sus tres

categorías será preciso, además de
observarae puntualmente todo lo prea-

crito hasta aquí para la formacion de

esta clase de e^pedientes en Real

decreto de 30 de ^Jiciembre de 1857

y reglamento de la misma fecha, oir

el parecer de la Seccion de Uuber-

nacion y h'omento dal Consejo de

Eatado, la cual deberá ^nformar so-

bra la validez del espedientn é im-

portancia dal servicio prestado.
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Art. 2. ° Cada tres aloses se pu-

blicará en la Gaceta oficial una re-

lacion circunstanciada do las cruces

que se hayan concedido:

Dado en San Ildefonso á diez de
Julio de mil ochocientus sesenta y
siete.--Eatá rubricado de la Real
mano.-^:1 liinistro de la Goberna-
cion, Luie Gonzalez Brabo.

(C^aeeta clel 30 d.e Ayoslo. )

11.LAL ÚftDEN.

Direccio^t qeiteral de L'sGal^leei^^t•ie^t-
tos pe^tales,-^Yeqociudo 2. °

No habiéudose presentado prQpo-

siciones admisibles en la subasta utl-
lebrada en el dia 22 del Ines actual
para el arrondamienter del,suministro

^.ie víveres á los penados y reclusas
en los presidios y casas de corrccciun

de mujeres do ^1„lcalácie Hanaros, 13a •

dajoz,133loares, Cartaoeua, Grana^la,

Sevills, ^'arragona, Valeacia y Zara-

goza y destacamento eie IVlahon, y do

víveres, medicinasy utensilios para las

enfermerfas de los mismos estableci-

mieatvs, la Reina (q. U. g.1 se tIa

servido di^ponal quo se celebre otrs
nue^*a stlbasta á la ut^a del dia 6 del

mes de Setietnbre prbtimo venidero
ante la Direccio^u general del ramo y

los Gobernadores de las provincias en
donde se hallan situsdos aquellos es-
tableeímientos, á eacepcion de la le
Madrid, baju lss mismas bases y
condiciones que con tiene ol pliago

aprobadu para ln primera, el cual se
halla inse^rio ea la (ri^cceta de llfad^•id

correspo^ndiente al dia 19 de Junio

últia4o, y bajo los tipos ó precios con-

aignados en el pliego aprobado por
S. M. para la subasta celebrada en
22 del mes actaal.

J^e Real vrden lo cligo á V. I.
papa srI inteligencia y fines corres-
pondien^. llios guarde á V. I. mu-
chos a ŭos.

llladrid 26 de A^oato de lt?G7.-
Gont^alez Brabo.

Sr. llirector general de 1Ĵstable^ei-
mientos penales.

^ ^ Ciricela d'c128 ctc dyoslv •)

hil?II`'f4^^lU 1i^; 1^`i1111^;^1'1'A.

1<EAL ÚRDEN.

A^r•iczcllrsr•^[.

Ilmo. Sr.: Visto lo dispuesto en

]os artículos 4. ° y ^. ° del regla^
mentu du 11 cía Julio de 18GG para

la @jecucion de la ley sobrC c^^seiian_

za agrícola, S. 11. la Rcina (y. I). ^;.)

se ha eervido resolver qse por ese

centro directivo so adopte;n las dis-
posiciones convenientes 3 fin de quc
la seccion de ia^;epieros agrúnpmos
ae incorporo dcsde al pI•úximo qqrso ,

aGdémico á la de Peritos :Igrícolas

establecida en el 12ea1 Sitio de Aran-
juez, formandu á mbas la Escuela su-

perior y profesional que determina el
r®glamen+.o anteriormente oitado.

Ue Real úrden lo digo ú V. I.
para su conocimiento y efe^ctoa con-
siguientes ^

llios guarde á V. I. muchos

aŭ os.
`an Ildefonso 9 de Agosto de

1867.-Urovio.
5r. I)iractor óeneral de A;^ricul-

tu:a, Industria y Comercio.

(Uaccta clel30 de AqosG^.)

GUhIEIt`U DE Lf1 P1t0^^1\l^l:^
l^('; (^I11iUllli:l.

^úm. 180G.

Secciou dc Fomc^lu.-- \cgoci^le. ! .°-
lliuas.

E1 Ilmo. Sr. Uirector g^eneral do
ADricnltura, Industria y Comercio,

con fecha 20 del aorriente ms dloe
1o siguiente3:

El Etcmo. Sr. !1i•iniabto de p`o-

mento me comnnica con est,ra fecha

la Real órde q siguiente:

«Ilmo. Sr : lle acu®rdo con lu iu-
formado por la Junta facultativa de
minería y en virtlld de lo que se dis-

pone en el art. ^3 de la ley, S. 1V1.
la Reina (q. ll. c;.) se ha sarvido

con^ceder la oportuna autorizacion pá-

ra que pueda reclucirae á la mitad por

término de dus a ŭvs el puable cor-
respondiente á la mína La Par ^cYla,

sita en término de Belcuéz, en ta pro-

vincia de Córdoba.
Lc que Le díspuesto se publíque

en este perióáicu aficial para la pú-
blic;a iúteligencia.

Cúrdoba 31 de Al;osto du l tiii?.

-El Gobernadoc, li.umualdo Alendez
de San Julian.

Núm 18U7.

^ Córdoba 31 de Agosto de 1867. -

I F.1 Gobernador, Romualdo Mendez

' de San Julian.

;^ icm. 18U8.

4 Seeciou de H'uutentu.--^egocitttlo ^1. ° -
1li nas

L^1 Il^no. Sr Director gene;al dc

Agricultura, Industria y Comercio,

me dice con fecLa 20 del corrieuto lu

sióuiento:
EI Excmo. Sr. Miuistro de Fo-

mento me dice con fecha cie hoy lo

que sigue:

Ilmo. ^I• : de acuerdo con lo in-
forma^io poI• la junta facultativa cle

nninería y en virtud do lo que pe rlis•

pone en el art. 53 de la ley, S. 1I.

la Reina (q. D. g.) se ha servi^lo
conceder la opurtuna autorizacion,

para qup pu®da r^iucirso x la mitad,
psr término do dos a ŭos el pueble

correspondiente á la miua Seq2c^tda

Ter^iGle, sita en el término de Fuente

Ubejuua, en la provincia cíe Lórloba

Lo que he d^pue3to se inaarte en
oste periódico oticial para la pública

inteligencia.

Cúrdoba 31 de r^ga^to de lílú7.

---E1 Gobernaclor, 13omualdo láeu-

dez de San Julian.

0

f

\úm. 18Ufl.

Secciou de Femeato.--^eguciudu !.°-
HÍ4JS. ,

Yor d.creto fec;ha 27 dc^l currien-

te, y de conformidad cou lo infnr-
mado por el Inaeniero, se ha decla-

rado caucela^lo por falta de terreno
fraucu el ospediente cle registro de-
nominado La Jaca, tzrmino de Es-
piel, pertenecienta ^í U. '\lanuel l^il

y U. 1'ruspero 13aruard d^, B^lney.
Y c^mo dicLos interasados hayan

falle^ido, he resuelto se publique en
eate periódico oficial para que lleguo

á cuaoCiu^iento c:e sus l^erederoa

l:úrdub:^ 31 de dgusto de 1^3G7.

^-1^1 Guberuador, Ramualdu .l^[eude'^
de : au .luliau.

L'uerpo naciunal da Iugenicro3 de

minas -Informe facultativo al c^pe-
diente de registro núm, 39? titulado
La, Jaca. -Ilmo. Sr. Gobernador:
La situacion y linderos convieuen al
punto enseŭado en el terreno que es

uIl poGO rehundido: con su desil;na-
cion ae ocupa ^ran parte del terrono

prupuestu á la invostigacion Jesus,

^11a^•icc y .Tvsc^ que ©s Inas antiguo,

no quedándule terreno fI•anco; por

esta ciruulistaacia y la de tener uu

punto dc; partida dentro dd la citada

iuvastil;acion, hay necesi^iad de pro-
poner la nc:lidacl de uu espediente.

Cúrdoba ;L;L Je Juliu du 18G7.--
José Joaquin ^lmeida.

`ecciou de : Fotueutu.--\eacciudu !.°
liiílí^S.

E1 llroo. Sr. Director geaeral de

Abricultura, Iudustria y comt^rciu,

me dice cun fecha ^U dol corridnte lo
siguiente:

El L+'smo. Sr. ítiliuistrodeFomento

me dica cou f^cha elc; hoy lo yue
sigue:

Ilmo. Sr.: Accedieudo á lo so-

licitado por la sociedad La hética,
$. b1. la lleina (q. U. g.) se La ser-

vidu prorog•ur por dos aŭos mas el

permiso para reducir á]a mitad el

pueblc c]e la mina Ilerna^: CorGcs,

del término de liolmez, e q la provin-
cia de Córdoba.

Lo quc l,e dispuesto se iuserto en

este poriódicu oñcial para la pública

inteIigencia. .^__-.^,,,.r-_.^.^

co^^c:.^^l ^^H: ^,^'r:*,nz^.

111:AL DECIILTU.

I)o ŭa Isabel II, por la gracia de
Dios y la Coustitucion de la ^íonar-

duía Espaŭola, Reiua de las Espa-

ñas. A todos los que las prosentes
viereu y entendiereu, y a quienes

toca su obsorvancia y c u n^plimiento,
sab^d: que ha v^^ni,lu ou clecretar lo
siguiente:

«En el pleit^ que p enae anto el

Cunsejo d^ Estado en primera y úni-

ca instancia, entre partes, dc la una
D. 13aldomoro C1a ugoso y los Lijos y

herederos d© U. José I4lovilla, veci-

nos de Cerecinc^ del Campa, en la
provincia de Zamera, y en su uom •
bre el Licenciado D. In^cenciu La-

llave, decnsndantes, y de la otra la
Adm inistracion general, demandada
y rapre^entada po:• mi l^' iscal, sobre

revocacion ú subsistencia de una Real
órden espedida por el ^Iinisterio do

Idacienda en 28 de :^bril de 18G5 de-
clarando nulo3 lo^ remates de varius

fincas que fueron subast adas por los

demanclantes.
Vieto:

Vistos los antecedentes, de los
cuales resulta:

Que los expresados D. Ballome-
ro Gangoso y ll. José ylovilla acu-
dieron en 15 de Nwiembre do ]3G1
á la Direccion general de Propieda-
des y Uerechos del Estado l,aciendo
presente que en el aŭo de 1843 ha-

bian rematado á su favor varias fiu-

cas pertenecientas al Cabildo ecle-

siástico, flbrica de Sauta ^Iaria y
cofradias Je Animas y da San Nico-

lés de Villalpancio, con otras de los^
Cabildos de ^%iilalobos y de Bena-

vente; y que elevaclos los espedien-
tes de subasta á la aprobacion su-

perior, se adjudicaron las referidas
fincas á los exponentea, si hien no

se les comunicú esta resuluciou; pe-

ro que habiinduJa sabido extraofi-

cialmente se presentaron ^^ara ser uo-
^ tilicados en forma, y no les ^ué ad-

mitido el pago por la Iutenlencia de
^ la proviucia de 'Lamora ú causa do

haber acudido lus llevaciores de las
^ fincas cou uua iustaucia ufraciendo

pI•obar su ^1eI•echo al dominio útil de
; las mismas; por todo lo cual, y su-
; poniendo qu^ la indicada cuestion

estaria ya resualta, pidiNron que sa

les otorgase la correspondiente escri-
tura du vt^nta Je lus referiJos bienas.
pre;vio su competente pago:

í^ue habicndo pasado el asunto á
informe de la :ldmihistraciun del ra-
mo do la indica^ía pt•ovincia, se rcmi-
tieron por la misma 13 órdenes de
a^l^udicacion de los referidos remates
verificados eu 2ti clo ^etiembre y 2

y 3 cíe Uctubr^ de 1843, de las que
rwuita haberac adjudicado^ en el re-

ferido Octubre :i los meu ĉiouados re-
currentes cinco qui ŭonc^ y una he-
redad de ti,;rras pertynecientea al Ca-

Ministerio de Cultura 2024



bildo eclesiástico de Villalobos, co-
fradía du ^^uimas y fábrica cla la ig la -
sia de Villalpaudo, y otrus varios

quiítones á favur de ll. José :líovilla
y compaitía; manifestancio al propio

tiempo que los o^pedientes de subas-
ta de la^ indicadas tincas no se on-
contraban eu el Juz;^aao ilo prime -

ra instancia de la capital; que en las

cuentas cort•ientes abiertas á los com-

pradores aparecia una nota que de-

cia: ^^Queda en suspenso el pago de

»este quii^on per aecreto del ^r. ln-

»tendeutc de 15 de Alavo de 1844
»hasta tanto resuelva la Superioridad

»acerca cic 1os expedientes q^e al

»efecto se instruyen,» y que supo-

niondo que esto^ etpedientes seriat:
los de clominio útil, la .^clministra-

cion los l,abia buscado escrupulusa-

mente sin lol;rar hallarl^s:
Que en sn vista acordó la cita-

da Direcciun l;eneral en Abril de

1863 que se devolvicra el c^pedien-

te á la Adtr.inistracion .le provincia

á fin do que se nracticaran nuevas y

mas eficaces averiguaciones, dispo-

niendo poco despues, :i instancia ci,^

los referidos exponentes, que l:asta
que fuera resuelta su reclamacion se
suspendiera la adjudicacion de algn-
nas fincas de que se trataba due se
habian anunciacío en subasta:

Que en ^?7 de Enero de 18G4 de-
oolvicí P1 etpeaiente la Administra-

cion de Lamora con la ampliaciun da-
da al cnistno para acreditar que ni en
la Rscribanía rlel .luz gadu de }^rime-

ra instancia cle 7.amora ni en la cle
Bena;er,tc, que •entendieron en los

etpe^.iientes do subastas, se encontra-

ban los r^ferentes á]as fincas en

cuestion; mauifestando 1a propia Aa •

ministracion, respecto á los que se
instruveron sobre reclamacion de do-

minioy útil, que únicamer ► te sc as-

bian ilallado cuatru iustancias de los

colonos de las expresac!. ►s fincas di-
rtgidas eu Junio ^ ►)iciembre du

1843, sin qua recay era en ella reso-

lucion alguna; y que otru^ dos colo-
uos iucoaron las mismas reclamacio-
neS en el a ŭu 1855, las cuales aebe

rtan ubrar en la Jirecciun general cle•1
ramo, uo siendo posible ^or tanto en-

contrar los antecedentes quo proau-

jeron la citada órden de la Intendect -

cia de aquella provincia de 15 de Ma•
Yo de 1844 sobro suspension de pa-
gos, ni la órden misma:

Que en vista da todo fué de opi-
niori la Asesorí^c general del Alinis-

terio de Hacienda du que deberia ac-

^ederse á las pt•etensiones de los pe-

ticiunarios 14ovilla y Gangoso, pro-

Poniendo porel coLtra^iola llireccion

6eueral clel ramo qu© su les dene;ase
°u instancia:

Visto el acuzrdo de la Juuta su-
Perior do `lentas de 9 do Abril de

18G4 resolviendo pot• mayoría de

°onformidacl con el parecer do la ét-
Presada Asesoría general, acuerdo
q^e lué reclamaciu por el ref^;ricío
^ntro directivo propot,iendo su revo-
^cion:

Visto el informe qne diú ia Sec •

ciun de Hacienda del Consejo de Es-
tado en setaido de qu^ se cJncediera

;i lus arreu^3atarios de los Liec:es en
cuPstion, clue l^ubieran reclantado la

daclaracion de dominio útil, un pla-

zo ^^e tres meses .i tin de qu^ j ustifi-
casen ^u dereclto, pudienao además

instruirse el espeaieute supletorio

para reempla•r.ar lus de subasta de los

mismos biones:

Visto el que últim^mente emitiú
el mismo C^^nsejo de Estado en ple-

no, opinando que dsbia desestimars^*

la pretension cíe los espresados recur-

rentes: .
Vi;ta la Real órden de 28 de

Abril do 18G5, por la cual, de con-

formidad con el Consejo dc Estado,
se revocó el citado acuerdo de la
Junta superior ae Ventas, favorable

á la solicitud de los interesados, y se

dcclararon nu:os los referidos rem^l ^

tes, disponiQndo asimismo que conti

uuase la instruccion de los etpedien-

tes prómovidos por los colonos, se -

ŭalándolPs el término de tres me^es

para que justificasen su derecho al
dominio íttil c:e las fincas á fin dc que
se resolviera en este punto lo clue

fuera correspondiente:
Vista la demanda que cuntra la

precedente Resl órden pr©sentarou

ante el Consejo ae E^tado U. Balde-
mero Gango^o y los hijos y úerederos

del expresado D. José Mov^lla, re-

presentaaos por el Licenciaao clon

Eladio I3ernaldez, al que ha reem -
plazado despues el Letrado I). Ino-
cencio Lallave, con la pretension de
que se revoqu© la citada Real resolu-
ciou, y se admitan los pal;os de las

ventas mencionadas, llevándolas á

efect^ en todas ^us partes en la f^^rn^a

quc se estipulú al celebrarlas:

Vista la contestacion cíe mi risca!
en que pide que se ĉonfirme la•refe-

rida lleal úr^Jeu:
Vistos el escrito presentac+u por

la parte damanclante en sulicitud ^ie

permiso para replicar, y el auto cie

la Seccion do lo Contencioso :iel ex-

presado Consejo por el que le fué
dene;ado:

Vista la loy do 2 de Setiembre

de 1841, que declarú bioues naciona-

les todas las proniedades del cleru
secular:

Visto el de^retu de la Regencia

de 1 i de 111arzo de 1843, dirig•iclo á
aclarar al{;uuas disposicion+a dH
aicha lcy:

Vista la Ileal órden de 25 dc

Enero de 1847, segun Ia cual solo se

cousiaerarán abouadas por los com •
pt•adores las fincas que no Lubict•an
emFezado á paaar LaSiúndoseles uU-

tificado la wdjudicacion:
Vista la Real úrden de 18 da

Enero do 18^3, eu la quc se dispone

que á pesar de ia aeclaracion de
quiebra se admitieran á los c^^mura-
dores los plazos que adeuaareu, siam-

pre que io verificaran antes de la

nueva subasta.
i

Visto mi Real decreto-sentencia
cic 22 de iti9avo de 1$G2:

Considerando quc subastadas cou
las formalidades establecidas las fin-

cas objeto ^:e la ,lemanda, y aproba-

dos lus remates por la ;^utorid:cd
competeute que ordenú la adjudioa-
ciun, quedú perfecciouado el coatr.^-

tu du compra-vonta, y li^;aclcs así la
Administracion como luscompradores
al cumplimient^ do sus r^spectivas

obliraciones:
Considerando quo un cnntrato así

c ►tc^rgado solo puo^ie anularse ú que-
darsin efecta por haberse procadido

con un vicio esencisl ú por eI aban •
dono del compc•aúor:

Consia^rando, respecto cie lo pri-

meru, que el único defecto atribuido
ic la enajenaci^^n de las fincas ubjeto
de este nleito, que es el de que uo
debieran haberse r•eudidu por estar

arrendadas antes c'e 18UU, caroce du

toda justificacion; pues aunquc cons-

ta que antes y despues de realizadas

las subastas en 1843 se l:tciorou al-

gunas reclamaciones por los colonos,
no se lia prescutaclu ninguna pruoba

do que Lubiet•an ^ido ateu•lidas á pe -

sar del lari;o tiempo trascurrido, ni

e^iste el menor dato que autorice la
' creencia d^ due los cultivaclores reu-•

nieran las circustancias e^itidas por
las ciispo^icionc^ vigentes para aspi-
rar ^c su5 beneJicios:

^ Cousideraudo, en cuanto al aban-
dono atribuido á los comprarlores,

que el e^travío de los espedientes cíe

snbasta y de todos los docament^s
que ^iebieran e^istir en las oficinas

de la Administracion opone un obs-
t^iculo insnperable :i la justiíicacion

de aquel abandono, porque no cons-
ta que se les notificaran las úrdenes

de aJjuclicacion de las fincas, ^- me-

nos por consiruiente la fecha en que
se liubiera realizado; y faltanlo este

aato no puede imputárseles la omi-
sion cle pago qui; constituye el aban-
dono:

Cousiderando que cuusta por el

contrat•io que la Administracion, cle-

termin^ que no se racibiera el paeo

ael precio, pucs á la cabeza de cada

una de las cuentas relativas :í las
fincas se estampó la uota de que que-

daba eu suspeu5o su pago por c'.ispo-
sicion del Iutcuden^e de 1^ de blayo

de 1844 hasta que se resolviet•a por
Ja Superioriclad acerca do los e^pe-
dientes qu^ al efecto se instruian; y

tampocu se ha acrecíitado que aquella

suspension se alzara ni quo se hu-

biera hecho saber á los compradores:
Considoranau que no siéndoles

imputsbles ni el extravío de los ea-

pedientes ni la falta de •j ustificacion

do los heeElos que pudieran perj udi-
carles, y contestando por el contrario
en los únicos datos que la Acíminis-
tracion conserva las dos circunstan-
cias do haberse aprobaclo los romates
y de haber:e uep;ado á recibir el pre-

cio, subsiste en toda su integridad el

derecho qae aquella aprobaciou les

daba;

Conformándome con lo consulta-
do por el Cansejo de Estado et; pleno,
constituido en Sala de lo Contencio-
so, en sesion á quo asistierou don
llanuol de Ssijas Lozano, Presiden-
te, ll. Josú Caveda, D. Antonio

cJaballero, U. Jos3 Antouio da Ula-

í^eta, D. Autonio L+'scudero, U. .^n-

teru de licharri, U 1^'rancisco cla
Cárdunas, D. Gcrardo de Souza, dón
Pablo Jimenez do Palacio, D. Loren-
zo ^licolás Quintana, 1). llomingo

í Moreno, D. Agustin de lbrro9 Val-

^ derrama, D. I^:ugenio de Uchoa, don

, Tom:is Retortillo, U. Josú García

Barzánallana, I_). 1^'rancisco A vuat y
Funes, el Marqués de Alhama, don
Gabriel I:nriquez y Valdes, ll. Ita-
fael cíe Litr.iuiana y Brignole, don
Cláudio Sauz y ?vlartin y U. Cárlos
Yauch y Conaamy,

Vengo en dejar sin electo la Real
órden reclamacía, y en mandar lo

tenga la adjuclicacion do las tincas

pedidas en la ciemanc'a, prévio los

pagos correspondieutes
Dado en Paiacio á diez de Junio

do mil ochocientos sesenta y sieto.

--Está rubricado de la Real mano.

-1Ĵ1 Presidente del Consejo de bIi -

nistt•os, llamon blaría \at•vaez.»
Publicacion.-- Leiao y publicado

el anterior Real aecreto por mí el

Secretario general del Consejo de
Estado, hallándose celebrando au-

diencia pública el Consejo en pleuo,

constituido en Sala de lo Contencio-

so, acordú que so tenga como reso-
lucion final en la instancia y autos
á que se refier^; que se una á los
mismos, se notifique en forma á las

partes y se itsetto en ]a Uace62. De

qub Certitlcu.
Nladrid 15 cle Junio de 18G7.-

Pedro de Níadrazo.

( Cr'aceGa del 30 cle ^yoslo. )

T1t1BC\:IL SCI'NENO UE JUSTICi,I.

^'n la villa y corte do ^fadrid, á

^22 de Agosto de 18G7, en los autos

de competencia que ante Nos penden
entre el Juez de primera instanciadel

distrito de Buensvista de esta corte y

el de il;ual clasc de la ciudad 3e Búr-
gos acorca del con^^cimiento de ]a de-
manda entablada por don Ildefonso

Nlanzanedo cuntra ls^ empresa del
f'erro-carril del Norte, sobre pago de

', maravedises: ^
Resultando que en 18 de Enero

I de estu aŭo el referido don Ildefonso

demandó á la citada ompresa en el

Juzgado de Bcíreos para que le pa-
gase 5.20ti rs. que dijo se le adeuda-

ban pot• alsueldo de vigilanto que ha-
bia $ido en laesplotacion de la línea

de dicLo ferru-cat•ril, en la secciun

compraudida entre Rstepar y Quinta-

napalla. l;astos de escritorioéindem-
nizacion do perjuicios; habiondo
acompaŭacio cou su escrito, entre

otros documentos, twa certificacion
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del Jel'e de seccion, cíe la que aparece

que efectivamente desempeñó el car-

go de vigilante en !a expresada par-

te de la línea:
Resultando que conferido traslado

de la demanda al Director de la Em-

presa se libró etllarto á esta Corte
para su emplazamiento; y que veri-
ficado este, acudió dicho llirector al

Juzgado de primera instancia del

distrito de Buenavista, solicitando
que requiriese de inhibicion al de la

ciudad de Búrgos, cocno así lo hizo,
originánduse por su negativa la pre-

sente competeucia:
Resultando que el referido Juez

del distrito cíe Buenavista funda su

reclamacion en que la accion d^ du-
cida por ^1,Iauzanedo cs personal y el

demandado tiene su d^micilio en es-

ta Corte, donde se ha he^lio el ern -
plazamieuto; y pur otL•a partd no cons-

ta que haya lup;ar designado para el

curnplimLento de la oblibacion:

Y rpsultaudu que put• el contt•ario

el Juez de primera instancia rle Búr-

gos alega que, segun la certificacion

presentada con la demauda, don 11-

defonso ^^lanzaneda prestú los servi-

cios cuyo pal;o solicitr^, eu el trayec-
to de Estepar :i Quintanapalla, com-

prendidu eu aquella dernarcacion ju-

dicial, y pc^r tanto allí debieron abo-

nársele sus haberes, y on fa(ta de pa-

go ddbia cunocerse en aquel Juzga-
do de la reclamacion diril;ida á ob -

tenerle:
Vistos, sientl.o 1'onente el llinis-

tro doa Calitto de 1lvntalvo y Co-

llautes:
Considerando que para r^solver

las cuestiones dr^ jurisdiccion, cuan-

do se ejerc^ una accion personal, se

ha de atender con prefcren^ia al lu ^

gar en quu aeba csmplirsu la obliga-

cion; confot•me á lo prescrito en el

párrafo tercero ^lel art 5.° de la iey

de Enjuiciamiento civil y á lo repe-

tidamente deciaraao pur e-t^ ^ upre-
mo Tribunal:

Y considerau^lu que habiendo

prestado el demandante su^ servicio^

á la Empre^a d•;1 iarro-c.Lrril del :^or-

te en el punta ó tra^^ecto cirsignado

y comprc^n^[idu art el particío judicial

de 13úrgos, y sicu^lu allí don,ae á s^..

vez debian ser satisfacúos lus h-^bere^

devengados por aquel, es cun;;cido cl

lugar donde el cu:Ltrato Labi,i de te-

ner cumplimicnto l^^r uua j^ otra

parte;

I'^lllaruvs que deb^^mos declar.^r y

declaramos que cl cunocimieutu de

estos au+<us corresponde al Juez de

primera instaucia de I3ú:•^o^• al que

se remitan unas y utr^ls actuaciunes

para lu quc prE,c'9'^1 COil art•eglo á de-

rechu

:1sí l,ur c^ta nubstra sentencia,

que sa publicar,í en la G'c!ccla dc^ illa-
dr•id é inser±•^rá en la Co%ec.^io^t le-
gislativ%c, pas:inclose al efecto las
copias necesaria^, lo pronunciamos,

mandamos y fit•mamos.--Gabriel Ce-
ruelo de Veiasco.--•F.l seitor cíon Pas,

cual Ba^Tarri votó en Sala, per^ no
firma por estar indispuesto: Ceruelo.

--Calitto de Vlontalvoy Collantes.--
Luciano Bastida.-•li'rancisco <le Pau-

la Sala^^.
Public^tcion.--Leida r Eublicada

fué la prece^lente sentencia por ol

Ilmo. se ŭor dc^n Calitto de iVlontalv.;

y Collantes, \Iinistrv de ta Sala es-

traordinaria en vacacionus del Supre-

mo '1'ribunal d;; Justicía, celeb°ando

audiencia píiblica la misma Sala en ^

el dia de hoy, de que •yo el Escribauo

de Cámara habilita^io certifico.

lladrid ^2 de Ago^to cie 18G7.--

f+'raucisco Valdés. ^

(l^^^ceGa cle? 2^8 cle Ayasfo.)

a^.:^;::.^;•^3;,.:.^;^•:^vzíyi^ru._:ct•r_--cst:^:•ra^.v:s

\úm. 1^94.

t:uttlis,u•r;t tie ^tterra tle C(^rdui^^t.

l:l intendeute de Ljé^cito y clel

distrito cfc r_IIr^alucía y l;str•^ma-

dura.

lIago saber: que uo h•lbiendo te-

nido resultado 1^1 sui^asta para el aco

piu dc paja para el rel ► eno de l;erl;o-

nes je las l^'actorías de utensiiios de

13adajuz, Cáceres y Córdob:^, s:; cun

vaca por el presente á una segunda

púiJlica y furmal licitacic,n que si-

muit;lneautentc ha clu teL,er lugar e!

dia siete dcl prtisimo mes de ^etiem-

bre á las duce de su ma ŭana, en los

estradus de esta Intendencia y eu i:3s
Comisarías de Uuer:a raspectivas,
baju el pliel;•u cle cundicioues y prs-

cio lítnitC que rigierou para el pri-

mer acto y c•un las circuustaucias 1i-

jadus en el anuucio ue 6 del md^ de

Julio prúsimo pasaclo,

^dvilla veiutu y cuatro dc .^^os-

to de r^il ocúocientos se^euta y sie-

te.--1rĴ 1 8ecretario, Josá lllurua.--

Y. ^.. i^.1 ^ub-Iuteuúeute, I'iu (la-

lleao.--l;^ copia: Lt Comiaariu ae

Guerra cle l,'úrduba, 1^ ruucisco tianL

Cruzacíu.

\úat 1^1U.

Iuten^iettcia t;e ;^jéecitu r tiei distritu
lic:^uú^ilucía r ^^tt•eltta,lul'a .

I;1 I:^tcudcnte du l^:jcrcitt^ y dcl
^.

IJtI'rtl; lli' ^nÚ211uCLd y 1!.1tL•i^nla^illt•d.

llal;u saber: que uu ilabiec;^:u te-

nido efc^ctu l:i suba^ta iuteuta:la ^1
`?4 cicl actual para coutratar la cvns-
tl'L1CClUn '^Z ^'al'i<ia 1'^pa^ y L'i^CCU3 p^-

ra los hurpitales militares de csta ca-

pital, Ctcliz, .-lladcira^, i.^ada^o•r. y.

Ceuta, ^u cunvuc^a p^.r ul preseute ;i

uua s^;;uuda y 1•orrr^al licitaciou que

tendr:L ef^cto eu lc•^ estrauo5 ^ '^ esta

Inten^leucia cl ciia lU cieJ me5 l,rúsi-

mo á las doce da su tnaŭana, curL las

misnias cuudiciunes y circunstaucias

que la ya intestada y se lijaban en el

anunciu de cunvucat^^ria do 23 cie

,Iulio últimu

8evilla ;;0 de Agosto c?e I8tii. ---
P. A., Ll Subintendente, Piv Ga-

11ebo.--LljBecretariv, José 1^luru^.

i^yYS:Ztt^i14N41LA6Y '-'m5^^ ^l^Jl4^..^./Y^C6^Yi-r"'M3'..lIW

.^ ^1^^^:^^^^^!.

`^tím. 1792.

Juz^,ttlu dc pril^^crtt instancitt
de Pusadas.

^ i). José llJaría Bujalance, .Iuez

; de primera instancia de esta villa y

i su partido.

^ I'or virtud dal presente se anun -

^ cia ,la vac>tnte du nna plaza cle al-

' guacit de esto .Iuzgado, de provisiun

^ reservad:t para los sar^;•antos, cabos

^ y solcíados licenciados del ejército

que ha•yan servidc, cvLL bucr;a nota,

á fin de que los que aspiran á obte-

nerla pre^enteu sus 5olicitudas ducu-
mentadas, deutro del tc;rmino de cua-

renta dias, coutacíos desde la última

insercion del presente en el ^ulr;Gi^c

of cial de la provineia y Uacetcc cle

', aluc,Jr•icG, ell la Secretaría de este Juz-

i ga^lo.

Da^lo en Posad«s a v^inte y uno

; de Agusto dc mil ochucientos se^en-

; ta y sietc. --José U^tría iiujalauce.

; --L1 :^ecretario dcl Juzaado, Uie::;o

' ^oldevilla (xuerrero.

\ittn. i^l^.

Juz;atlu ^e priulera iustttucia
de ^,uccna.

il. Joaqu^u da Qucro y Cobus,

Caballero cie la 1 ► ea1 y distiugui^.la

urcl^:n e^l,a ŭola de Cárlos lll, :1bo-

gaciu clel Iltr^:. Culeg•iu cíe la eiuclad

de ^evilla y Juuz ae primzra instan-

cia de este parti^'o.
Iíagu t;aber: q^td por el 1'rucura -

dur de estu Juzbado U. Gaoriel 1?er-

nande^ Calvu, en nombrc y com^

apol0raclo cle don José, cl^s ŭa Fran-

cisca du 1'aula y doúa .Juaquina Jr-

tiz y Juraclu, cl^ ust;t veciuúad, se ha
promuviúo espedient^ ecmo propiu-

tarios clt^ uua casa situaúa en la Ca-

lle de las'i'orres, ^e c.,ta ciudad, es-

qitiua á!a de iZojas, que le luervn

aJjudicaaas por íallr,eimicutu de su

padre don antuniv Urtii iiepisu y

^7aI'e1^, Cil C1 a11U hasadv du mil ocho-

cientos cuaceuta y nu^^ve, pur ante

el escribanu quu fué cle este mímero

don Fedru clu Iilar:cas y I'alm: ► , so-

bre l^t liberaciun de las dos sip;uien-

tes hil;otd^as yue s^.^br•: la misma

pe^an.

Uua hipvt^ca ú cvicciou>lr la ven -

ta de varias su^rtes du vii.a y esta-

ca^1a que d^t, Pcdro \icviás dei Va^-

lie impuso ^ubre c^presa la casa eu

favor d^ duu José Urtiz Repiau y

l'astilla, ante dou autonio :lluvoz

i^ietv, en cuatro de Uctubre de mil

^etecientos ochenta ^ si^te.

Y la imposicion de un censo de
mil novecientos ochenta y un realds

un maravedí, en favor de la memo-
ria que fundú don Bernardo Cabello

y c}oi'ia María de la Ascension Gar-

cía scbre eipresada casa calle de las
Torras, esquina ^í la de Rojas, por
escritura de ^einte y siete de Agosto

de mil setecientos noventa y dos, an-

*.e don alonso Gerónicno Esninosa.

Y habiendo accedido á esta soli-

citud, he mandado por mi auto Llel

dia catorce d::l actuat que 1). Pedro

Nicolás del Valle y los poseedores
de la mencionada memoria, en el

término de sesenta dias, ^ contar des-
dc la publicacion cíe este edicto en

la GzceGa cle 1Tlaclrid, se presenten
á deducir la accion que les corres-

pon^Jarl s^,bre la liberaci ŭn de enun-
ciados gravámenes, segu^, lo dis-

puesto eu eI artículo tre^cicntos se-
senta y seis de la le•}- hiuotecaria;

bajn a^ ercibimieuto, que de uo ha-

cerlu, se tencír:;n por lil^era^los íos

bienes hipetecados.

!)a:io en la ciudad da Lucena á

die•r. y sieto de :lgostv de mil ocho-
cientos sesenta y siete.--Joaquin de

Quero.--1'ur mandado de S. 8.,
Ii^ranciscu I,ucas Ruiz a^ Castro-

vidjo.

;,^^^^L^U.

EL 13U5CAPIL

rlc^l

PIiOi^'U:1lit(i UE L:1:1[)E^1\ISTR^^10!
^;r^\1Cif':11,,

ó sea almta^aaquc parcc los Sec7•cla-
r•ws, lllc^clcle.r, AgunGanaientos, Jun-
las locales de pr•i7rte^•a ense7tanza
y r^tu^s•lr•os de í^asGricccion 1^r•i^r^ aria.
Pu^• U. L'uscbiu I'^^éía;cc y RaUczsci.

Lsta oi ► ru conaará dc 150 á 2U0 pá-
ginas e q 4. ° r»uy prulon^;aclo, de Ictra
cornpacta y nueva, ^^ ^u precio es de 94

r•ealr^s.

Couticne: un caleudario para cuatro
aitos. compictí^imo, una re^e ŭa ^er,eral
^^ detal'acla cie loJus lu^ serr•icios perió-
di^us que haa de cumplimentarse dia por
dia, co q cilas de !os nrudelos que se ha-
Ilan insertus l^ara cada uno en el Y^•on-
trca^•io, y cien n^ode'os mirs, al final de
L'l I^uscapié, que no se eucuc^ntr•an en

la obra de que es ohjcto.

Todos los pedidos ha^t de diri-
^ girse ú src cu^to^°, calle del I3arqtcillc^,
: ^^úsnero 1^, llaclr-icl, aca^7zpa^ando
1 c1, i^>tpo^•te e^t libranzas del l^i^'v
; ntúluo G en sellos de franqueo, ce^"

ti.ticanclo e^a el ^ícl/-i^7^tu casu la cccr•lu
; que los cr^^i/eng^t.

.. C - _ _ -.a/

lutprcut;t t1c ^c I^. I^qju ^' Cump."
• I^cluj y pf,tzucltt ue la Cuiupu ŭ ia, núw. ^ ► •
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